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29 de enero de J990, Que anulamos por no hallarse ajustadas al
ordenamiento juridico. Y declaramos que deben computarse a la
recurrente los trienios devengados estimán¡;jolos en el coeficiente 3,6
debiendo serie abonadas las diferencias a partir del ¡ de mayO de 1988.
Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en Jos articulos 11.8 de la Constitución;
1-7.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de-julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para- gener.al conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 11 de octubre de 1991.-El Ministro para las Administracio

nes Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estaeo» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

nmos.. Sres. Subsecretario 'f Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de JJ de octubre de 1991 por la que se dispone fa
publícacíoll. para general conocimiento y cumplímienlo. '
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso·Admillistratü,o del Trihimal Sliperiorde Justicia de
Catalmla, en el recurso f;Ollll'I1<.'ioso-administrati\'o numerO
851/1989, promOl'ido por don FranciSCO L!or('ns López.

·nmos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, ha dictado sentencia. con fecha 27 de
marzo de 1990. en el recurso contcncioso-admin-istrativO' número

. 851/1989, en el que son partes. de una. como demandante, don
Francisco Llorens López, y de otra. como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 8 de mayo de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mut~:!lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de {echa
24 de enero de 1989, sobre minoración de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallo: En atención a todo lo expuesto; la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

L(J Estimar parcialmente el presente recurso dc-biendo retrotraer el
procedimiento al momento en que la Administración dicte nueva
resolución sobre la fijación de la pensión· del actor en los términos
fundamentados, declaración que se efectúa sin expresa imposición en
costas.})

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos eoneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adminis.trativa, ha dispuesto la_publicación de dicho falJo
en el «Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid,-ll de octubre de 1991.-'-EI Ministro para las Administracio

nes Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, ,(Boletín Oficial del
EstadO)) del 30), el Subsecretario. Juan 'lgnacio Molto Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de fa Mutu;:¡lidad Nacional
de Previsión de la Administración Locnl.

ORDEN de Jl de octubre de 1991 {Jor fa que sedis/XJn(' la
pub!rcación, para general. collocimicn!o l' clmtplimi('/lfo
del fallo d(' la sentL'nCfa dlClatfa por la Sida de lo Canten:

-cíoso-Administra1Jvo de Granada del Trihlmal Superior de
Justicia de Andaluáa. ('11 ('1 recurso ('ontcncioso-adlllinis
tratim l1lílJ1ero 397/1988, proJltOlido ¡JorA Al'lIntamiento
de .\laracel1o (Granada).

limos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso·Admimstrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia. hn diC"lado sentencia.
c~n fecha 28 de mayo de 1990. en el [{'curso contencioso.administrativo
numero 397/1988, en el que son partes, de una, como demandante, el

Ayuntamiento de Maracena (GranadJ), y de otra. como demandadJ, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado rcrurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las A.dministraciones Publicas. de fechJ 15 de diciembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzJdJ interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fecha 31 de agosto de 1987. sobre complementos por mínimos de
pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{(Fallamos: Que estimando el recurso contl"cioso~administrativo

interpuesto por el letrado de la excelentísima Diputación Provincial de
Granada don Antonio Córdoba Fernñndcz< en nombre del Ayunta
miento de Maracena. contra la Resolución de 15 de diciembre de 1987,
del Ministerio para las Administraciones Públicas que en alzada
confirma la de 31 dé' agosto de 1987, de la MUNPAL, que había
dispuesto que las 12.215 pesctas. correspondientes al de mínimos
asignado a la pensionista doña Concepción Cabezas Torres, fuesen
abonadas 9.853 pesetas. por la Corporación Local y el resto por la
MUNPAL, debe anular y anula la citada Resolución por no resultar
ajustada a Derecho, declarando que el citado complemento de mínimos
debe ser abonado por la MUNPAL en el 66 por 100 Y por la Corporación
en el 34 por 100. Sin que haya lugar a expresa imposición de costas a
ninguna .de las partes,»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos ll8-de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la ptJ.blicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado»; para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términ'os de la mencionad3 sentencia.

lo que digo a VV. U.
Madrid, 11 dc octubre de 1991.-EI Ministro para las Administracio

nes Públi-eas. P. o. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualídad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

27820 ORDEN de 11 de octllbre de 1991 por la que se dispone la
,pubtic{lción para general conocimiento y cumplimiento, del
fatlo de la sentencia dICtada por la Sala de lo ContenClOStr
Adminístrativo del Tribunal· Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-adminis
trQfívo 647/1988, promorido po,:7-"urios Jose Gargalto
Carro. - ~....-

limos. Sres.: La Sala de lo Conte'lcio~0~Administrativo del Tribunal
Superior de JusticIa de la ComuniG·rff V,,1enciana, ha dictado sentencia.
con fecha 14 de junio de 1991. en ef recurso contencioso·administrativo
numero 647/1988. en el que son partes. de una, como demandante don
Carlos Jase GargaJlo Carbo, y de otr ;1..fomo demandada la Administra·
ción General del Estado~ represent;., j y defendida por el Letrado del
Estado.
. El citado recurso se promoviÓ contra la R~solución del Ministerio
para las Administracienes Públicas de fecnJ 29 de febrero de 1988, que
desestimaba el recurso de repOSición interpuesto contra la Resolución de
la InspecciÓn General de Servicios oe la Administración Pública de
lecha 8 dcoctubre de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se desestima el recurso contenCloso·administrativo inter·
puesto por don José Gargallo Carbo, contrn Resolución del Ministerio
para las AdminIstracIOnes Públicas dc 29 de febrero de 1988, desesti·
mando errccurso de reposición interpuesto contra anterior Resolución
de ese Ministerio de 8 de octubre de 1987 por la que se autoriza al
recurrente el desempeño de su actividad militar con la desarrollada en
el Instituto Social de las Fuerzas Armadas. procediendo por el contrarío
que se le declare en su actividad pública secundaria (Médico General de
Ambulatorio del Insalud. Valencia). en la situación de excedencia
\-'olunlaria prevista en el artículo 29.3. a), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. o en la que le comprenda con arreglo a la normativa aplicable:
sin hacer expresa condena en costas.})

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente· Ley de la Jurisdicción Canten
clOso·Admintstrativa, ha dispuesto la pubhcaclón de dicho fallo en el


